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Las            están
para proteger a
las personas… 
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15 DE JUNIO 
DÍA MUNDIAL DE TOMA DE CONCIENCIA

DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ

...casi siempre

1 de cada 6 personas mayores  ha
sufrido maltrato, según la OMS

El Teléfono Contra el Abuso y Maltrato
a las Personas Mayores de CONFEMAC
(900 65 65 66) ha atendido más de
4.100 casos 

NINGUNA PERSONA DEBERÍA PERDER
DERECHOS AL CUMPLIR AÑOS.

Accede a 
la campaña



Mientras que otros colectivos disponen de
marcos normativos, las personas mayores
siguen sin una ley estatal específica que
garantice su protección frente al abuso y el
maltrato.

Esta ausencia genera importantes vacíos
en la identificación de situaciones de
abuso Y/O MALTRATO, la respuesta
institucional, la protección de las víctimas
y la sensibilización social.

Desde CONFEMAC llevamos años
trabajando para promover una sociedad
basada en el buen trato, la dignidad y el
respeto a los derechos de las personas
mayores.

DENUNCIAR
El maltrato a las personas mayores no es un
asunto privado. Cuando identificamos una
situación de maltrato, tenemos la obligación de
comunicarla para que pueda atenderse, si no,
nos convertimos en cómplices.

Ante cualquier situación de sospecha
LLAMA AL TELÉFONO CONTRA EL ABUSO Y
MALTRATO A LAS PERSONAS MAYORES: 

900 65 65 66

RECONOCER

ACTUAR

El maltrato a las personas mayores se esconde en
conductas que consideramos normales pero
que no tienen nada de normal. Decidir por una
persona mayor, controlar su dinero sin su
consentimiento, ignorar su opinión,  aislarla o
desatender sus necesidades es maltrato.

Escuchar, acompañar, informar y ofrecer apoyo
marcan la diferencia entre el silencio y la
protección.

Estrategia hacia el 
buen trato

¿Qué puedes hacer tú?


	NINGUNA PERSONA DEBERÍA PERDER DERECHOS AL CUMPLIR AÑOS.
	J U N
	leyes
	Las            están para proteger a las personas…
	...casi siempre
	15 DE JUNIO  DÍA MUNDIAL DE TOMA DE CONCIENCIA DEL ABUSO Y MALTRATO EN LA VEJEZ

	¿Qué puedes hacer tú?
	RECONOCER
	ACTUAR
	900 65 65 66

	DENUNCIAR


